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Respetada Doctora Arbeláez, 
 
La Auditoría General de la República recibió su requerimiento contenido en el correo electrónico 
del miércoles 25 de mayo de 2023, radicado bajo el SIA-ATC. No. 012023000433 (Cod. 
02331202301411), en el que hace la siguiente consulta: 
 

«Una entidad pública sancionada (sic) con multas a algunos ciudadanos infractores (normas ambientales, 
comparendos, no entregar información), a través de resoluciones, mi duda es la siguiente: 
1. el valor de la multa hace parte del activo de la entidad 
2. es necesario que estén reflejadas en el activo, cuentas por cobrar, o solo basta con la expedición de la 
resolución 
3. algunas resoluciones no fueron remitidas a cobro coactivo dentro de los cinco años, es decir no se 
cobran: 
a. se castiga la cartera 
b. si se castiga la cartera hay daño fiscal 
c. por el hecho de no iniciarse cobro coactivo hay daño fiscal 
4. en algunos casos el mandamiento de pago se notifica después de los cinco años de la ejecutoria de la 
resolución y luego de otros cinco años se declara la prescripción, hay daño 
5. el valor de la multa contenido en la resolución hace parte del presupuesto de la entidad» 

 
Antes de proceder a dar respuesta a lo planteado, debemos indicar que, teniendo en cuenta las 
funciones constitucionales y legales asignadas a la Auditoría General de la República, no puede este 
ente de control tener injerencia en la toma de decisiones que sean de competencia de las entidades 
vigiladas, ya que nos corresponde un control posterior y selectivo de su gestión fiscal; por tanto, nos 
abstenemos de emitir conceptos sobre asuntos o situaciones individuales o concretas que puedan 
llegar a ser sometidos a vigilancia; por lo tanto, se abordará el tema de manera general y abstracta. 
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Respecto a la función de la AGR, el sentido, alcance, delimitación y competencia del ejercicio del 
control fiscal en Colombia, la Corte Constitucional se pronunció entre otras en la Sentencia C-1176 
de 2004, señalando: 
 

«Por disposición constitucional, la vigilancia de la gestión fiscal de la Contraloría General de la República le 
corresponde a la Auditoría, sin que por tal circunstancia, ésta pueda convertirse en ente superior de 
aquella en cuanto al direccionamiento de la vigilancia y control fiscal, pues la atribución constitucional 
conferida a la Auditoría solo se restringe a la vigilancia de la gestión fiscal de la Contraloría General, según 
así lo precisa la propia Constitución (…)» (Negrilla fuera de texto). 

 
Es pertinente aclarar que no es resorte legal de la Auditoría General de la República, indicar la 
manera como deben proceder sus sujetos de control y vigilancia fiscal, como lo son las contralorías 
territoriales, dado que no le es posible coadministrar o ser juez y parte en un asunto que le 
corresponde vigilar posteriormente. Teniendo en cuenta nuestra competencia en la vigilancia y 
control, cualquier indicación sobre cómo deben desarrollar sus procesos misionales sería 
coadministración y viciaría la vigilancia y el control fiscal que le corresponden ejercer de manera 
posterior. 
 
Aclarar que de conformidad con las facultades en el Decreto Ley 272 de 2000 «Por el cual se 
determina la organización y funcionamiento de la Auditoría General de la República», es una función 
de la Oficina Jurídica «Emitir los conceptos jurídicos sobre temas de control fiscal y administrativos 
que le sean solicitados por el Auditor General o los requeridos por las demás dependencias del 
organismo», los cuales abordan los temas de manera general y abstracta, sin que tengan el carácter 
de fuente normativa, buscando solamente orientar y facilitar la aplicación normativa jurídica, más 
no la solución directa al problema jurídico planteado, ya que los conceptos que emite la Oficina 
Jurídica de la Auditoría General de la República, se formulan dentro de los parámetros establecidos 
en el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015 y no son de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
Este Despacho para brindar elementos de juicio que contribuyan al debate académico y permitan al 
consultante dilucidar la problemática planteada traerá a colación las normas, jurisprudencia y 
doctrina referentes que se encuentra al alcance de todos, exponiendo algunas consideraciones 
jurídicas, para así emitir un concepto consolidado de manera general y abstracta. 
 
1. De las multas y su destinación. 
 
Entiéndase como multa de conformidad con lo dicho por la Corte Constitucional1 «constituye, por 
regla general, una sanción pecuniaria impuesta al particular como consecuencia de una conducta 
punible o por el incumplimiento de un deber y, como toda sanción, sus elementos esenciales deben 
estar determinados en una ley previa a la comisión del hecho de que se trate, incluyendo la cuantía 
y el respectivo reajuste» 
 

 
1 Sentencia C-390 de 2002. M.P. Jaime Araújo Rentería 
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En este entendido, se podría entender como la facultad que tiene un organismo para sancionar a 
sus infractores por la acción u omisión que constituyan violación de las normas contenidas en 
determinado ordenamiento jurídico. 
 
Ahora bien, tal y como lo señala la honorable Corte, teniendo en cuenta que se trata de una sanción 
por el incumplimiento de un deber, la imposición de esta se encuentra en cabeza del respectivo 
ente público facultado para el efecto, según sus competencias y ámbito de acción. En tal sentido, y 
solo a manera ejemplificativa considerando que fue uno de los casos incluidos en la consulta, a 
continuación, se traerá lo correspondiente respecto de la norma aplicable a infracciones de tránsito.  
 
La destinación de las multas por concepto de infracciones de tránsito se encuentra regulada en la 
Ley 769 de 2002 artículo 160 donde se señala:  
 

«ARTÍCULO 160. DESTINACIÓN. De conformidad con las normas presupuestales respectivas, el recaudo 
por concepto de multas y sanciones por infracciones de tránsito se destinará a planes de tránsito, 
educación, dotación de equipos, combustible y seguridad vial, salvo en lo que corresponde a la Federación 
Colombiana de Municipios y los particulares en quienes se delegue y participen en la administración, 
liquidación, recaudo y distribución de las multas. 
(…) 
PARÁGRAFO 2. Del recaudo por concepto de multas y sanciones por infracciones de tránsito, se podrán 
destinar recursos para la ejecución, en acciones y medidas que permitan realizar labores de control 
operativo y regulación del tránsito en el territorio nacional, para verificar el cumplimiento de las medidas 
adoptadas para prevenir y evitar el contagio y/o propagación de la enfermedad por Coronavirus de quienes 
en el marco de las excepciones contempladas siguen transitando en el territorio nacional, directamente o 
mediante acuerdo con terceros, sin perjuicio de las facultades de los Gobernadores y alcaldes otorgadas 
en el artículo 1 del Decreto 461 de 2020.» 

 
Dicha norma señala adicionalmente lo siguiente: 
 

«ARTÍCULO 206. CUMPLIMIENTO. El artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 26 de 
la Ley 1383 de 2010, quedará así: 
 
"ARTÍCULO 159. Cumplimiento.  
(…) 
PARÁGRAFO 2. Las multas serán de propiedad exclusiva de los organismos de tránsito donde se cometió 
la infracción de acuerdo con su jurisdicción. El monto de aquellas multas que sean impuestas sobre las vías 
nacionales, por parte del personal de la Policía Nacional de Colombia, adscrito a la Dirección de Tránsito y 
Transporte, se distribuirá en un cincuenta por ciento (50%) para el municipio donde se entregue el 
correspondiente comparendo y el otro cincuenta por ciento (50%) para la Dirección de Tránsito y 
Transporte de la Policía Nacional, con destino a la capacitación de su personal adscrito, planes de 
educación y seguridad vial que adelante esta especialidad a lo largo de la red vial nacional, locaciones que 
suplan las necesidades del servicio y la construcción de la Escuela de Seguridad Vial de la Policía Nacional"» 
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En línea con lo anterior, la Ley 1801 de 2016 «Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana» en su título II referente a las medidas correctivas artículo 180 define la 
multa como:  
 

«ARTÍCULO 180. Multas. Es la imposición del pago de una suma de dinero en moneda colombiana, cuya 
graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varia el monto de la multa. Así mismo, 
la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del comportamiento contrario a la convivencia, 
incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de los intereses causados y el costo del cobro coactivo  
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Las multas serán consignadas en la cuenta que para el efecto dispongan las 
administraciones distritales y municipales, y se destinarán a proyectos pedagógicos y de prevención en 
materia de seguridad, así como al cumplimiento de aquellas medidas correctivas impuestas por las 
autoridades de policía cuando su materialización deba ser inmediata, sin perjuicio de las acciones que 
deban adelantarse contra el infractor, para el cobro de esta. 
 
En todo caso, mínimo el sesenta por ciento (60%) del Fondo deberá ser destinado a la cultura ciudadana, 
pedagogía y prevención en materia de seguridad.» 

 

En lo referente al recaudo y administración del dinero por concepto de multas la norma 
anteriormente mencionada señala:  
 

«ARTÍCULO 185B. Recaudo y administración del dinero por concepto de multas. Los recursos provenientes 
de las multas del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana ingresaran al Fondo Territorial 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Fonset), en cuenta independiente dispuesta por las 
administraciones distritales y municipales, distinta de aquella a la que ingresan los recursos a que se refiere 
la Ley 418 de 1997, modificada y prorrogada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 
y 1430 de 2010 y 1738 de 2014. 
 
En cumplimiento del parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, el sesenta por ciento (60%) de los 
recursos provenientes del recaudo por concepto de multas se destinara a la cultura ciudadana, pedagogía 
y prevención en materia de seguridad, de los cuales un treinta por ciento (30%) será para financiar 
programas , proyectos de inversión y actividades de cultura ciudadana, un quince por ciento (15%) a la 
administración, funcionamiento e infraestructura del Registro Nacional de Medidas Correctivas, como 
elemento necesario para garantizar la prevención a través del recaudo y almacenamiento de información 
detallada , georreferenciada y en tiempo real del estado de las multas en todo el territorio nacional, lo cual 
constituye un instrumento imprescindible para el cumplimiento de su función legal, y un quince por ciento 
(15%) para financiar el servicio de Policía en la modalidad de vigilancia . El cuarenta por ciento (40%) 
restante se utilizará en la materialización de las medidas correctivas impuestas por las autoridades de 
Policía, donde un quince por ciento (15%) se destinará para la implementación del Sistema de información 
que permita articular el recaudo, registro, transacción y monitoreo a nivel nacional, de que trata el Artículo 
39 de la presente ley.» 
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De lo expuesto, es dable concluir que la multa, como concepto general implica una sanción 
económica impuesta al particular por la realización de una conducta contraria a la ley, o el 
incumplimiento de un deber sobre la cual, están debidamente facultadas las entidades que 
conforme a sus competencias pueden imponer multas, todo ello debiendo estar previamente 
establecido en la normatividad vigente con el alcance correspondiente respecto de su destinación, 
siendo necesario validar de manera individual el alcance y contenido normativo según cada caso en 
concreto. 
 
2. Del presupuesto de las entidades públicas y la contabilidad de las multas 
 
Para abordar este asunto es preciso considerar lo señalado en el estatuto orgánico del presupuesto2 
señala en sus artículos 3 y 4 lo siguiente: 
 

«ARTÍCULO 3. Cobertura del estatuto. Consta de dos (2) niveles: un primer nivel corresponde al 
presupuesto general de la Nación, compuesto por los presupuestos de los establecimientos públicos 
del orden nacional y el presupuesto nacional. 
 
El presupuesto nacional comprende las ramas legislativa y judicial, el Ministerio Público, la Contraloría 
General de la República, la organización electoral, y la rama ejecutiva del nivel nacional, con excepción 
de los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades 
de economía mixta. 
 
Un segundo nivel, que incluye la fijación de metas financieras a todo el sector público y la distribución 
de los excedentes financieros de las empresas industriales y comerciales del Estado, y de las sociedades 
de economía mixta con el régimen de aquéllas, sin perjuicio de la autonomía que la Constitución y la 
ley les otorga. 
 
A las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta con el régimen 
de aquéllas, se les aplicarán las normas que expresamente las mencione (L. 38/89, art. 2; L. 179/94, 
art. 1). 
 
ARTÍCULO 4. Para efectos presupuestales, todas las personas jurídicas públicas del orden nacional, 
cuyo patrimonio esté constituido por fondos públicos y no sean empresas industriales y comerciales 
del Estado o sociedades de economía mixta o asimiladas a éstas por la ley de la República, se les 
aplicarán las disposiciones que rigen los establecimientos públicos del orden nacional (L. 179/94, art. 
63).» 

 
De igual forma dicha normatividad compilatoria estableció en el artículo 11 lo siguiente: 
 

«ARTÍCULO 11. El presupuesto general de la Nación se compone de las siguientes partes: 
 

 
2 Decreto 111 de 1996 (Enero 15) "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que 
conforman el estatuto orgánico del presupuesto". 
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a) El presupuesto de rentas contendrá la estimación de los ingresos corrientes de la Nación; de las 
contribuciones parafiscales cuando sean administradas por un órgano que haga parte del presupuesto, 
de los fondos especiales, los recursos de capital y los ingresos de los establecimientos públicos del 
orden nacional; 
 
b) El presupuesto de gastos o ley de apropiaciones. Incluirá las apropiaciones para la rama judicial, la 
rama legislativa, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría 
del Pueblo, la Contraloría General de la República, la Registraduría Nacional del Estado Civil que incluye 
el Consejo Nacional Electoral, los ministerios, los departamentos administrativos, los establecimientos 
públicos y la Policía Nacional, distinguiendo entre gastos de funcionamiento, servicio de la deuda 
pública y gastos de inversión, clasificados y detallados en la forma que indiquen los reglamentos, y (…)» 

 
De lo anteriormente expuesto, es dable concluir que el presupuesto está compuesto por la 
estimación de los ingresos corrientes de la Nación; de las contribuciones parafiscales cuando sean 
administradas por un órgano que haga parte del presupuesto, de los fondos especiales, los recursos 
de capital y los ingresos de los establecimientos públicos del orden nacional. Ahora bien, 
considerando lo antes expuesto en tratándose de ingresos corrientes no tributarios, se consignan 
en la cuenta del tesoro nacional o territorial según el caso, siendo relevante señalar que para las 
entidades de orden territorial es preciso validar la normativa específica que rige su presupuesto. 
 
Aquí es necesario indicar que si la entidad no corresponde a un establecimiento público, no es 
susceptible de tener ingresos, razón por la cual los recursos que por concepto de multas sean 
pagados entrarán en las cuentas del tesoro nacional o territorial según el caso los cuales serán 
administrados por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda. 
 
Ahora bien, en cada caso es preciso verificar la normativa específica, como quiera que solo allí se 
podría establecer la destinación de las multas, v.gr. lo aplicable a los comparendos analizado en el 
punto anterior. 
 
De otra parte, el régimen de contabilidad pública3, establece que una vez se encuentre en firme el 
respectivo acto administrativo en el cual se impone una multa, ya no siendo procedente recurso 
alguno, se procederá a incorporar al activo de la entidad como una cuenta por cobrar, de 
conformidad con lo señalado en el marco técnico normativo para entidades del gobierno capitulo 
IV ingresos. 
 
3. De la depuración de la cartera 
 
El Decreto 445 de 2017 “Por el cual se adiciona el Título 6 a la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1068 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público y se reglamenta el 

 
3 Régimen de Contabilidad Pública (RCP), adoptado mediante la Resolución 354 de 2007, contiene la regulación contable 
pública de tipo general y específico y está conformado por el Plan General de Contabilidad Pública, el Manual de 
Procedimientos y la Doctrina Contable Pública. 
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parágrafo 4° del artículo 163 de la Ley 1753 de 2015, sobre depuración definitiva de la cartera de 
imposible recaudo de las entidades públicas del orden nacional” en el titulo 6 en lo referente a la 
depuración de cartera de imposible recaudo en las entidades públicas del orden nacional indica que 
cuentan con la capacidad de depurar la cartera a su favor cuando sea de imposible recaudo con la 
intención de revelar los estados financieros en forma verídica.  
 
A su vez, el decreto en cuestión señala en el artículo 2.5.6.3 referente a la cartera de imposible 
recaudo y causales para la depuración de cartera, indica:  
 

«ARTÍCULO 2.5.6.3. Cartera de imposible recaudo y causales para la depuración de cartera.- No 
obstante, las gestiones efectuadas para el cobro, se considera que existe cartera de imposible recaudo 
para efectos del presente Título, la cual podrá ser depurada y castigada siempre que se cumpla alguna 
de las siguientes causales: 
 
a. Prescripción. 
 
b. Caducidad de la acción. 
 
c. Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo que le dio origen. (Negrilla fuera de texto) 
 
d. Inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada, que impida ejercer o continuar 
ejerciendo los derechos de cobro. 
 
e. Cuando la relación costo-beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente.» 

 
En ese entendido, las entidades públicas tienen el deber de efectuar la totalidad de gestiones 
necesarias para el cobro, no obstante en caso de considerarlas de imposible recaudo, serán 
responsables de determinar si se dan los presupuestos para proceder con el castigo de la cartera, 
teniendo en cuenta que se trata de una facultad atribuible a cada entidad. 
 
4. Del daño Fiscal 
 
Para abordar este tema, esta oficina en concepto 110. 033.2021 del 1 de Junio de 2021, se manifestó 
en los siguientes términos: 
 

«1. Daño Fiscal 
 
De conformidad con la Ley 610 de 2000, y el Decreto Ley 403 de 2020, el objeto de la responsabilidad 
fiscal es el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como consecuencia de la 
conducta dolosa o gravemente culposa de quienes realizan gestión fiscal o de servidores públicos o 
particulares que participen, concurran, incidan o contribuyan directa o indirectamente en la 
producción de los mismos, mediante el pago de una indemnización pecuniaria que compense el 
perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal. 
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La responsabilidad fiscal estará integrada por los siguientes elementos: 
 
“- Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal o de 
quien participe, concurra, incida o contribuya directa o indirectamente en la producción del daño 
patrimonial al Estado. 
- Un daño patrimonial al Estado.” 
- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores”. 
 
El elemento más relevante para que se dé la responsabilidad fiscal, es el daño, en consecuencia, no hay 
responsabilidad fiscal sin daño, y éste debe ser atribuido a título de dolo o culpa grave, debiendo existir 
una relación de causalidad entre la conducta y el hecho generador del daño. 
 
Para establecer el daño, es indispensable que se tenga una certeza absoluta con respecto a la existencia 
de un daño patrimonial, por lo tanto es necesario que la lesión patrimonial se haya ocasionado 
realmente, esto es, que se trate de un daño existente, específico y objetivamente verificable y 
determinado. La finalidad de la responsabilidad fiscal es meramente resarcitoria y, por lo tanto, es 
independiente y autónoma, distinta de la responsabilidad penal o disciplinaria, que pueda 
corresponder por la misma conducta, lo que se debate dentro del proceso de responsabilidad fiscal es 
el daño patrimonial que se causa a los dineros públicos, por conductas dolosas o culposas atribuibles a 
un servidor público o persona que maneje dichos dineros, lo que significa que el daño patrimonial debe 
ser por lo menos cuantificable en el momento en que se declare responsable fiscalmente a una 
persona. 
 
Otro factor indispensable para hablar de daño fiscal, es la gestión fiscal, por lo tanto es necesario 
analizar si el presunto responsable fiscal, despliega una gestión fiscal, en el caso concreto donde se 
habla de un anticipo en un contrato, es necesario manifestar, que los contratos estatales, siempre 
involucran la ejecución de recursos públicos porque con ellos se paga al contratista. Sin embargo, este 
solo podrá reputarse gestor fiscal si gestiona fondos públicos.» 
 

En este contexto, corresponde transcribir lo establecido en la Ley 610 de 2000 que en su artículo 6 
indicó lo que es el daño patrimonial al Estado así: 
 

«Artículo 6o. Daño patrimonial al Estado. Para efectos de esta ley se entiende por daño patrimonial al 
Estado la lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, 
detrimento, pérdida, o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del  
Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna, que en 
términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, 
particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de 
vigilancia y control de los órganos de control fiscal. Dicho daño podrá ocasionarse como consecuencia 
de la conducta dolosa o gravemente culposa de quienes realizan gestión fiscal o de servidores públicos 
o particulares que participen, concurran, incidan o contribuyan directa o indirectamente en la 
producción de este» 

 
Así mismo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado se pronunció en lo referente al 
daño patrimonial en concepto del 15 de noviembre de 2007, con radicado 11001-03-06-0002007-
00077-00, Consejero Ponente: Gustavo Aponte Santos, en donde señaló:  
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«Como quiera que el daño patrimonial para efectos de responsabilidad fiscal recae sobre una entidad 
u organismo determinado y no sobre el patrimonio del Estado considerado en abstracto, pasa la Sala 
a estudiar, si constituye daño patrimonial el hecho de que una entidad u organismo se vea en la 
obligación de pagar a otro de su misma naturaleza, multas, sanciones o intereses de mora, que se 
generen en la conducta dolosa o gravemente culposa de un gestor fiscal.  
 
En términos generales el daño patrimonial se presenta cuando "la agresión golpea un interés que hace 
parte del patrimonio o un bien patrimonial o afecta al patrimonio, por disminución del activo o por 
incremento del pasivo'. En materia de responsabilidad fiscal, esto no es diferente, ya que el daño 
aparece cuando se produce una lesión, menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida o 
deterioro de los bienes o recursos de una entidad u órgano público, por una gestión antieconómica, 
ineficaz, ineficiente e inoportuna de quienes tienen a su cargo la gestión fiscal. (Artículo 6° de la ley 
610 de 2000).  
 
En el caso concreto del pago de multas, sanciones e intereses de mora entre entes de carácter público, 
hay que determinar si ellos se produjeron por la conducta dolosa, ineficiente, ineficaz o inoportuna o 
por una omisión imputable a un gestor fiscal.  Si así se concluye, surge para el ente que hace la 
erogación, un gasto injustificado que se origina en un incumplimiento de las funciones del gestor fiscal. 
Es claro, entonces, que dicho gasto implica una disminución o merma de los recursos asignados a la 
entidad u organismo, por el cual debe responder el gestor fiscal»  

 
De todo lo anterior, es preciso concluir que en los casos puestos de presente en la consulta, es 
necesario examinar de manera individual si se presentaron los elementos que pudieren dar lugar a 
responsabilidad fiscal, en la medida en que se tenga certeza que existió un daño patrimonial al 
Estado, una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que realiza gestión 
fiscal o de quien participe, concurra, incida o contribuya directa o indirectamente en la producción 
del daño patrimonial al Estado y un nexo causal entre estos dos. 
 
En los anteriores términos consideramos atendidas sus inquietudes, esperando haber dado claridad 
sobre las mismas. El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1437 de 
2011 (CPACA) sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015 2015 “Por medio de la cual se 
regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, con carácter orientador tal como lo determina 
la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo de Consejo de Estado en Auto del 19 
de mayo de 2016 dentro del expediente radicado 20392 - 25000-23-37-000-2012-00320-01:  
 

«… el artículo 253 del Decreto 01 de 1984 (hoy regulado en términos similares por el artículo 28 de la Ley 
1437 de 2011) prevé la consulta como una forma de ejercer el derecho de petición. La respuesta que da la 
administración se llama concepto y, en general, nace de la obligación de atender solicitudes de información 
sobre las materias que tiene a cargo. Los conceptos sirven para orientar a los asociados sobre alguna 
cuestión que puede afectarlos. Pero eso no indica que siempre se trate de una manifestación unilateral 
de voluntad y, por ende, capaz de producir algún efecto jurídico general y abstracto. De hecho, los 
conceptos que emite la administración en relación con las materias que tienen a cargo no comprometen 
su responsabilidad ‘ni serán de obligatorio cumplimiento o ejecución» (Negrilla fuera de texto) 
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Los conceptos de la Oficina Jurídica de la Auditoría General de la República relacionados en el 
presente concepto pueden ser consultados en nuestra página web www.auditoria.gov.co, siguiendo 
la ruta http://www.auditoria.gov.co/web/guest/auditoria/normatividad/conceptos-juridicos 
 
Para este Despacho es importante conocer la percepción sobre la atención brindada, para lo cual, 
adjunto a la presente encontrará un formato de encuesta para que lo diligencie y nos lo remita a la 
dirección de correspondencia: Avenida calle 26 No. 69-76 torre 4 (agua) pisos 17 y 18 Edificio: 
Elemento en la ciudad de Bogotá D.C., o a los correos electrónicos jurídica@auditoria.gov.co y 
laabril@auditoria.gov.co. Si para usted resulta más cómodo, también puede diligenciarla de manera 
virtual a través de nuestra página web www.auditoria.gov.co ingresando por el botón SIA, 
seleccionando la opción SIA ATC ATENCIÓN AL CIUDADANO, estando allí, seleccione el botón 
Encuesta de Satisfacción e ingrese los dígitos del código SIA-ATC que aparecen en la referencia de la 
presente comunicación y la contraseña: c3bd952b, también puede consultar su solicitud 
seleccionando el botón Consultar Solicitud ingresando igualmente el mismo código SIA-ATC y 
contraseña. 
 
Atentamente, 
 
 
 
PABLO ANDRES OLARTE HUGUET 
Director Oficina Jurídica 
 
Anexo: Formato encuesta de satisfacción 
 

 Nombre y Apellido 

Transcrito por: Juan David Sinisterra Perlaza 

Revisado por: Pablo Andrés Olarte Huguet 

Aprobado por: Pablo Andrés Olarte Huguet 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

 


		2023-07-18T17:16:45-0500
	CO
	Firma - 162451




